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RESOLUCION del Distrito Minero de Murcia por la 
que se hace público haber sido declarada la cadu
cidad de los permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia hace saber: 
Que ha sido declarada la caducidad de los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal.

Provincia de Albacete
1.182. «Los Hermanillos». Hierro. 120. Hellín.
1.186. «San Antonio». Sulfato magnésico. 72. Chinchilla de Mon

tear agón.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3891/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
del valle del río Esgueva (Valladolid).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministerio 
de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural de la 
comarca del Valle del Río Esgueva (Valladolid), constituida por 
quince términos municipales del partido judicial de Valoría la 
Buena y el término municipal de Renedo del partido judicial de 
Valladolid, que forman un conjunto apto para la realización de 
esta mejora.

En dicha comarca se da la circunstancia de que los quince 
términos municipales que la integran, han solicitado la concen
tración parcelaria de acuerdo con las normas vigentes, habién
dose terminado totalmente los trabajos en seis términos y encon
trándose en proceso de realización en los restantes. Asimismo, 
los agricultores de los quince términos que forman la comarca 
han solicitado la ordenación rural, por considerar que dicha me
jora contribuirá a remediar la precaria situación económica y 
social existentes, habiéndose celebrado con dicho motivo reunio
nes preparatorias para exponer el alcance de estas medidas en 
colaboración con la Delegación provincial de Sindicatos.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período de mil nove
cientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y con el artículo séptimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, y previo informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de la provincia de Valladolid, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Econó
mico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca del Valle del 
Río Esgueva (Valladolid), que a efectos de este Decreto se con
siderará integrada por los siguientes catorce términos municipa
les del partido judicial de Valoría la Buena: Amusquillo, Canillas 
ae Esgueva, Castronuevo de Esgueva, Castroverde de Cerrato, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas de Esgueva, Fombellida, Olmos 
de Esgueva, Piña de Esgueva, Torre de Esgueva, Villaco, Villa- 
fuerte, Villanueva de los Infantes y Villarmentero de Esgueva, 
más el término municipal de Renedo, perteneciente al partido 
judicial de Valladolid.

Articulo segundo.—De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que, a tí
tulo indicativo, se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca, será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadío, fomentándose el aumento de la su
perficie dedicada al cultivo de la alfalfa, con vistas a la expan
sión y mejora de la ganadería de renta. Se estimulará la creación 
de pastizales y la repoblación forestal en los terrenos no aptos 
para el cultivo cereal

Se fomentará la implantación de industrias de transforma
ción y comercialización de los productos agrj^ios obtenidos en 
la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca se
rán, en principio, aquellas que, reuniendo las condiciones técnicas 
y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar una pro
ducción final agraria mínima de cuatrocientas mil pesetas, con 
una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura econó
mica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de un millón de pe
setas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que alguna de 
las explotaciones agrupadas sobrepasen dicha producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente, como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características indi
cadas serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final agrario obtenido no alcance el límite mínimo 
señalado en el artículo tercero, podrán obtener del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una sub
vención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la 
explotación, así como del mobiliario vivo constituido por el gana
do de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra su
ficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar a 
cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. Asi
mismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento del 
coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que, a juicio 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural se consideren responden a la orientación productiva pro
pugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de explo
taciones individuales que tengan un producto final agrario com
prendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la co
marca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la empresa y de las inversiones previstas en 
el programa de mejora y conservación de la explotación, aproba
do por dicho Servicio y, en general, para la adquisición de bienes 
de equipo de la empresa o de fertilizantes, semillas y tratamiento 
sanitario, salvo que por precepto legal pudieran tener derecho a 
subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes y 
Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por la 
que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social.

c) . El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistribu
yéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el artículo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui
sición, igual beneficio concederá el Servicio en caso de adquisi
ción directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural en nombre y representación del 
Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con el Convenio concer
tado entre ambos, podrá conceder préstamos del ochenta por 
ciento de la inversión o gastos que se trate de auxiliar al tipo 
de interés más favorable que autorice la legislación vigente y con 
plazos que oscilarán de uno a quince años. Las finalidades de es
tos préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: Acceso a la 
propiedad, compra de tierras, inversiones previstas con los pro
gramas de mejora y conservación de explotaciones agrarias auto
rizadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, obtención del capital de explotación que preci
san las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de 
las empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizan
tes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.

Artículo sexto—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas, de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de Ordenación Rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos de 
tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a Ordenación 
Rural, los titulares de explotación que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá, en cada caso, si dadas las caracte
rísticas actuales de la explotación y las modificaciones que en el 
futuro se pretenda acometer, la explotación resultante podrá
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responder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará o 
denegará los beneficios, basándose en la intensidad de las modi
ficaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las nue
vas explotaciones, siempre de una manera discrecional y previo 
compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a que 
se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a par
tir de la publicación del presente Decreto, siempre que permitan 
activar el desarollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
establecidas y que no pueden perturbar, en su día, las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justifi
que la realización de las adquisiciones que se subvencionen o la 
disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se ajus
tara a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación pro
ductiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo undécimo.—Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas 
para atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra b). 
sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos desig
nados por las Agrupaciones de agricultores, así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y cul
tural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las direc
trices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto de dos 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, de ordenación 
rural.

Artículo duodécimo.—Se autoriza a los Ministros de Educación 
Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para que, dentro de los 
créditos que dispongan, asignen en los próximos tres años las 
cantidades precisas para dotar adecuadamente de escuelas a los 
pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas o conceder 
becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para atenciones de 
educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimotercero.—Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
veintitrés de diciembre de de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DTAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 12 de enero de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Fresno el Viejo 
(Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de julio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Fresno el Viejo (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fresno el 
Viejo (Valladolid). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Fresno el Viejo (Valladolid), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de julio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias'a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de pro

yectos, 1 de julio de 1966; terminación de las obras, 1 de
octubre de 1967.

Obra: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de julio de 1966; terminación de las obras, 1 de 
octubre de 1967.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 12 de enero de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Garray (Soria).

limos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Garray (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Garray 
(Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Garray (Soria), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 8 de 
octubre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de pro

yectos, 1 de marzo de 1966; terminación de las obras, 1 de 
junio de 1967.

Obra: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de marzo de 1966; terminación de las obras, 1 de 
junio de 1967.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán lás normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 13 de enero de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Arcos 
de Jalón (Soria).

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Arcos de Jalón (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arcos


